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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00580577- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota elevada por la Escuela de Archivología, por la que solicita refrendar la Resolución Interna N° 2/2022, dictada
en uso de las atribuciones conferidas por la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo (Reglamento de Escuelas); y

CONSIDERANDO:

lo previsto por el artículo 6°, inc. "l" de la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo, y por el artículo 18° de la
Ordenanza 02/11 del H. Consejo Directivo;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º: REFRENDAR la Resolución Interna N° 2/2022 dictada por la Escuela de Archivología.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: Resolución Interna - Anuario de la Escuela de Archivología


 
VISTO
Las Resoluciones Interna Nº 59/2008 por las que se crea el Anuario de la Escuela de Archivología;


La Resolución Interna Nº 1/2019 del 18 de marzo de 2019 por la que se designa a la Dra. Norma
C. Fenolgio como Coordinadora, a la Arch. Andrea Tibaldo como Secretaria y a los miembros del
Comité Editorial del Anuario de la Escuela de Archivología, en el periodo 2019 a 2022, cuyo
período finalizó el 18 de marzo de 2022;
La Resolución Interna Nº 1/22 y el acta de Consejo Nº 421 de fecha 5 de abril de 2022 del Consejo
Asesor de la Escuela de Archivología por la que prorrogan la designaciones antes mencionadas,
cuyo periodo de designación ha concluido;


Y CONSIDERANDO:
Que en Sesiones de Consejo Nº 422 de fecha 3 de mayo 2022, Nº 424 de fecha 14 de junio de
2022 se aprueba la designación de Directora, Secretaria y Comité Evaluador para el periodo
2022/2025, a fin de dar continuidad a esta producción académica.


Por ello,


LA DIRECCIÓN de la
ESCUELA DE ARCHIVOLOGÍA de la


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES
RESUELVE


ARTÍCULO 1°: Designar a la Dra. Jaqueline Vassallo como Directora del Anuario de la Escuela de
Archivología de la Facultad de Filosofía y Humanidades, por el término de tres (3) años a partir de
la fecha de la presente Resolución.


ARTÍCULO 2°: Designar a la Arch. Mariana Artero como Secretaria del Anuario de la Escuela de
Archivología de la Facultad de Filosofía y Humanidades, por el término de tres (3) años a partir de
la fecha de la presente Resolución.







ARTÍCULO 3°: Designar como miembros del Comité Editorial del Anuario de la Escuela de
Archivología, por el término de tres (3) años a partir de la fecha de la presente Resolución y que a
continuación se detallan:
- Dra. Yaminel Bernal Astorga (UNAM)
- Dr. Manuel Salamanca López (Universidad Complutense de Madrid)
- Arch. César Gutierrez Muñoz (Pontificia Universidad Católica de Perú
- Lic. Luis Salcedo Okuma (Universidad Nacional de Córdoba)
- Lic. Sofía Brunero (Universidad Nacional de Córdoba)
- Mgter. Gabriela Parra Garzón (Universidad Nacional de Córdoba)


ARTÍCULO 4º: Protocolicese, notifíquese y archívese.
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